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'., ,Dichíl Escm:lase regifá por-las normas señaladas en el artículo 2,
'ipártadoA;,;sieIídó'cl Convenio de colaboración académicá el celebrado

con la Univetsidadde Oviedo: . '
'. 'Cuatro.-Seautoriza la implantación de la especialidad de Sondeos y
ProspeccionesMineras en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Minera de Mieres, de la Universidad de Oviedo, y se la autoriza a
organizar las enseñanzas' conducentes a la obtención del título de
Ingeniero Técnico en Minas en la especialidad citada.

Cinco.-Se autoriza la implantación de la especialidad de Educación
Física en la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación General
Básica «P. Enrique Ossó», de Oviedo, adscrita a la Universidad de
Oviedo, que se regirá por las normas a que se refiere el a~ícul? 6.~de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversltana, y
por el Convenio de colaboración académica celebrado con la Universi
dad.

Art. 8.° Uno.-Se autoriza la implantación en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Salamanca,
de las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo en la Sección de
Económicas y cuya superación conducirá a la obtención del título de
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de Econó
micas).

Dos.-Se crea en la Universidad de Salamanca una Facultad de
Psicología, por transformación de la Sección de Psicología de la Facultad
de Filosofia y Ciencias de la Educación de dicha Universidad,que
organizará las enseñanzas conducentes a la obtención del. título de
Licenciado en Psicología.

Tres.-:-Se. transforma la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial de Zamora en Escuela Universitaria Politécnica, y se la
autoriza a impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos de Ingeniero técnico industrial, en la especialidad de Mecánica,
e Ingeniero técnico en obras públicas, en la especialidad de Construccio
nes Civiles.'

Art.9.0 Uno.-Se crea enJa Universidad de Valladolid una Escuela
Universitaria, con sede en Soria, y se la autoriza a organizar las
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Fisioterapia, quedando extinguidos de forma progresiva los estudios de
Medicina del Colegio Universitario de Soria. '

Dos.-Se integra en la Universidad de Valladolid la Escuela Universi
taria de Trabajo Social de Valladolid y se la autoriza para organizar las
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Trabajo Social. '

La integración de la Escuela implica su sometimiento a las non:nas
a' que se refiere el artículo 6.° de 111 Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria. l

, Tr,es.-'Se autoriza la implantación. de la especialidad de Educación
Especial, en la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación
General Básica <<Fray Luis de León», de Valladolid, adscrita a la
Universidad, que se regirá por las normas a que se refiere el artículo 7
en su apartado cinco. '.,'

,Cuatro...:Se auioriza la implantación de la especialidad de Educación
Física, en la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación General
Básica integrada en la Universidad de Valladolid, con sede en Palencia.

Art. lO. Uno.-Se crea en la Universidad de Zaragoza una Escuela
Universita,ria de ,Estudios Empresariales, con sede en Huesca, y se la
autorizaa organizar las enseñanzas'conducentes a la obtención del título
de Diplomado en Estudios Empresariales.

Dos.-Se autoriza la implantación de la especialidad de Educación
Física, en la Eséuela Universitaria de Profesorado de Educación General
Básica integrada en la Universidad de Zaragoza.

Art. 11. Uno.-Se integra en la Universidad de Castilla-La Mancha
la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial del Centro de
Enseñanzas, Integradas de Toledo, actualmente adscrita a la misma, y se
la autoriza a organizar las enseñanzas conducentes a la obtención del
títuló de I,ngeniero tecnico industrial,en la especialidad de Eléctrica.

Dos;-La Escuela Universitaria citada se regirá por las normas a que
se refiere el artículo 6:° de la .Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria.

Tres:-Con' efectividad de 30 de julio de 1988 quedan integrados en
el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas UniverSitarias los funcio
narios de las .Escalas .de Profesores numerarios. y Psicológos. y .de
Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñan
zas integradas, siempre que sean titulares de materias específicas en la
Escuela Universitaria que por este Real Decreto se integra y posean la
titulación exigida para impartir ¡adocencia de estas enseñanzas universi
tarias conforme a lo dispuesto en el número 8 de la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refórma de la Función Pública, en la redacción dada por el artículo l.0
de láLey23/1988, de 28 de julio.' ,

Cuatro.-Los funcionarios de las Escalas de Profesores de Enseñanzas
Integradas que no se integren en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias y hayan desempeñado funciones docentes en los
cursos. académicos 1988-89 y 1989-90, en la Escuela Universitaria que
ahora se integra, podrán, a petición propia. ser destinados en comisión
de servicios en la Universidad de Castilla-La Mancha, durante un plazo
máximo de cuatro años, contados a partir del comienzo del curso
1990-91. TraTlScurrido este plazo sin que dichos funcionarios hubieran

ingresado en alguno de los Cuerpos Docentes Universitarios mediante
los concursos establecidos, por la Ley' de Reforma Univers~taria, se
reincorporarán al-€entro de Enseñanzas Integradas en que tuvieran su
destino, con los derechos administrativos y económieosquecori'éspon-
den al mismo: • .'

Cinco.-LosProfesores a que se refiere el apartado anterior percibirán
de la Universidad las retribuciones básicas correspondientes a la .Escala
a que pertenezcan y las complementarias que se hayan fijado a los
Profesores titulares de Escuelas Universitarias.

'Seís.-Los funcionarios de empleo interino de las Escalas de Profeso
res de Enseñanzas Integradas que hubieran desempeñado funciones
docentes en dicha Escuela Universitaria, en los cursos 1988-89 y
1989-90, Yposean la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo de
Profesores Titulares de' Escuelas Universitarias podrán, a petición
propia, prestar servicios en la Universidad en las categorias legales que
proceda, de acuerdo con la Ley de Reforma Universitaria y los Estatutos
de la Universidad.

Siete.-De acuerdo con las dotaciones que correspondan, el personal
de Administración y Servicios que resulte adscrito a la Escuela Universi
taria que se integra, pasará a prestar servicio en la Universidad de
Castilla-LaMancha., '

El personal de Administración y Servicios que deba pasar a prestar
servicio en la Universidad se determinará mediante acuerdo previo con
los afectados o, en su defecto, a través de' elección según listas
confeccionadas por orden de antigüedad en el Centro.

.El personal de Administración y Servicios funcionarios que resulte
adscrito a la Escuela Universitaria que se integra, continuará pertene
ciendo al Cuerpo o Escala del que forme parte enla actualidad.

La Universidad de Castilla-La Mancha se subrogará en los derechos
y obligaciones del Ministerio de Educación y Ciencia derivados de los
contratos laborales relativos al personal no docente de la Escuela
Universitaria a que se refiere este artículo. A este personal le ~erá de
aplicación el Convenio Colectivo para el personal laboral de las
Universidades estatales, respetando la antigüedad de cada contrato.

En caso de no coincidir los contratos del personal con las categorías
recogidas en dicho Convenio Colectivo, se establecerán las correspon
dientes equiparaciones en función del contenido de los distintos puestos
de trabajo a que se refieran los contratos,

Ocho.-Quienes reúnan las condiciones de integ~ación a que se refiere
el apartado tres deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de Castilla-La Mancha, antes del 15 de octubre de 1990, la
documentación acreditativa de estar en posesión del título académico
que corresponda, así como su condición de funcionario de alguna de las
citadas Escalas, y ser titular de materia específica en la Escuela
Universitaria que se integra en la Universidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El comienzo de las enseñanzas a que se refiere el presente
Real Decreto requerirá la previa homologación de sus Planes de Estudio
y la correspondiente autorización del Ministerio de Educación y Ciencia,
de conformidad con los artículos 5, 29.2 y concordantes de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Segunda.-La entrada en funcionamiento y/o desarrollo de los Cen
tros y Enseñanzas que se crean o transforman en' el presente Real
Decreto, se acompasará a la existencia de los créditos necesarios en los
presupuestos de las respectivas Universidades.

DISPOSICION FINAL

Por los Ministros de Educación y. Ciencia y Economía y Haciend~ se
adoptarán, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las· medrdas
legales y modificaciones presupuestarias oportunas para el desarrollo y
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
lAVIER SOLANA MADARIAGA

ORDEN de 5 dejun,io de 1990 por la que se dispone que.el
Instituto de Formación Profesional. número 2 de Murela.
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesio
nal «Ramón y Caja/».

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formaci~n
Profesional número 2 de Murcia, ubicado en la calle Senda Estrecha, sm
número, coiicitando que el mencionado Instituto se denomine «Ramón
y Cajal».



23494 Viernes 10 agosto, 1990 BOE núm. 191

19772

19773

,Pesetas

MeriSualida4

Subprograma General en el Extranjero'

mismo modo por Orden de 3r de julio de 1989 (<<Boletín Oflciaidel
Estado»'de 1 de septiembre) de la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología se convocaban acciones de formaéi6n 'en el marco del
Programa Nacional de, Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad COfl las. atribuciones que t,antqla, ResQ!lIción. como
la.Or~en menc~on.adas5oncedena la Dirección General deIflVes¡ig¡¡.ción
ClentJfica y Teclllca; esta',.lla resuelto:

pnmero.-Adjudicar I¡¡.sbecas del Subprágrarrtá.Géneralen'eIExtraIi~
jeto, en su modalidad de incorporación norm¡¡.l, deactierdó con el
anc;xóIde esta Resolución; siendo la fecha deinicioél1de septiembfe
de 1990 y la de finalización la que figura en diCho anexo.' ',' .'

;Seglmdo.-Prorrogar becas del Subprograma General en el Extránjero,
de acuerdo con el anexo JI de esta Resolución, -',

Tetcero.~Conceder'unabeca del Subprograma de Fonliaciónde
Postgra,do en el extranjero, de acuerdo con el"anexo' m deestil
Resol\leión,siendo lafechª de iniCio laque fi8llra~en dichoanexo'yla
de finalización el 31 deagostÓde 1991. ';'. '.' ...• .::

(0¡.arto.-Prorrogar!Jecas del Subprograma de- Fohnacióil,de Post~
gra40el}.el extranjerQ de;~cuerdo, con el,. ane}(o. IVde,esta' R~solución,
siendo'la fecha de inido ~1'1 de septiémbré del990yla de finalización
eI)J'de agosto de i 99'1.:,': •'. .' -'_'.' r

; Quinto.-Prorrogarbecas del Subprograma, de'Perfecciomii'niento
para DOctores y Tecnólogos en el extranjero, de acuerdo con el anexo V
de esta Resolución, siendo la fecha de inicio el lde septiembre de' 1990
Y la_ de finalización la que figura en dicho anexo:' '

Sexto.-Corregir los errores padecidos en la Resolución de 28 de
junio de .1990 de la Dirección General de Investigación Científica. y
TécniCa, según se indica en el anexo VI de esta Resolución.

Séptimo.-La concesión y prórrogas cte estas becas quedan cóndicio
nadas al cumplimiento de.1a normativa fijada en las correspondientes
Resolu~ión y Orden de C()llvocatoria.· ,

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

, -

Madrid, l. de agosto ,de 1990.-EI Director general, Roberto Femán
dez de Caleya y Albarez. " .

Sr. SUbdirector genenÚde Formación y Perfeccionamieñtode Pers~nal
Investigador. -~ l' ,', , ., i,",

1
ANEXO 1

Aguilera Avila,José EE.UU., , __ . _._ 200.000
Ala.ñaPardo, Aitor _._ Reino Unido" _ 170.000
Alcain Tejada, FranCisco Javier _" .Suecia '. __," _' .. _ 170.000
Arcelus .Martínez, Juan., Ignacio EE.UU•.. "_ , __ .; 200.000
Airese-'IgórSártchez,Cesáreo Reinó' Uiüdo'.. 17D:OOO_
AurellCardona, Marcós ,,_', EE.UU. __ ., _", 200.000
Azanza Asensio, Beatriz_, - , Francia,. ,- -, ,- 210700.,oOOO()O
Balaña, Fóuce, Rafael: \., _, " _, EE.UU.• : . __ , ..
BalcelI~Teres" {oaquÍl1,_ '. , , Reino' Unido,._ 170:000
Bárja ,.t<ranCisco, Primitivo" _, ___EE.UU, .; ... :;. 200:000
BemarCalderón, Maria ~el Pilar, _, ,Reinqc Unido" )10.000
Bode Riestra, Antonio Mánuel ' _," ' . . EE.UU. . __ .. _,200.000
Callé, 'Díez, ,Páldina __ . __ " EE;UU.: . __ .. _ 200.000
Casahorrán Sebastián, Javier , EE.UU. _., __ ., 200.000-
Casas Sainz, AntonioMana , Venezuela . __ . _ 170.000
castro. González, María Angeles Reino Unido _. 170.000
Copa Patiño, José. Luis__ __ Reino Unido" 170.000
Corrales AlvateZ,Inmacúlada Paíse-s Bajos ',_ i 70.000
cruz Andreotti, VicloÍ'Íii '. _, , Reino Unido 170.000
Delgado Serrá, Esfébañ -~~ _' Reino Unido ,_ 170.000
Dobado González, Antonio Suiza __ 170.000
Espinet Mestre, Carmen EE.UU. 200.000
Espinós Manzorro, Juan Pedro, R.F.A. , 170_000
Femández Alvarez, Leómdes EE.UU. 200.000
Femández, Alvarez, Luis Italia _,"', _ 170.000
Femández Moro, Rosalina Reino Unido 170.000
Femández Sánchez, José María Canadá 200.000
Femández-GalIardo López, Sagrario EE.UU. 200.000
Gandía Juan, Luis, _,' , _," , EE.UU. 200.000
García Sogo, Magdalena,. _,.'. __ , EE.UU. 200.000
García-España Monsonis; Antonio _, EE.UU." 200.000
Gim.énez Gómez, Vicente ',> , , , ., Italia, _"",. ' " 170.000
Gorizález Gaitán, Marcos .Antonio -" -" R.F.A. .,. . . - '1170.000
GonzáIez Graui_ Juan Miguek.,., .. _, ,.: .EE.UU.. -'__:2ÓO.Ooo
GoI\ialo,Martín. ,Consuelo.:.,... __ . , __ .. EE.UU.: .... , .. ,200.ÓOO ,

Apellidos/nombre

ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que se dispone qUe
elInstituto de Formación Profesional, numero 1 de Parla
(Madrid), se denomine én lo sucesivo Instituto de Forma
ción Profesional «Humanejos».

Examinado el expediente incoado por el histituto de Formación
Profesional, número I de Parla (Madrid), ubicado en la calle Juan Car
los 1, sin número, solicitando que el mencionado Instituto se denomine
«Humanejos»." , -,,' '

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos que
han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8. 0 del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de diciembre).

,Este Ministerio ha tenido a'bien disponer que el Centro 'dereferenciá
sedenomine en lo sucesivo Instituto deFormación Profesional «Huma-
~~ " - -,

Lo que digo'¡\Y 1. para sil conoCinüentO'y efectos. _
Madrid, 28 qe,jllniode 1990.-1'. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de ,Estado de Educación,: Alfredo Pérez ,Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora General de Centros Escolares.

ORDEN de 18 dejunlode 1990 por la que se dispone que
, el Instituto de Formación ProfesionaldeOropesa (Toledó),
se denomine en lo sucesivo Insituto de Formación Profesio-

'na!-'«AlonsodeOrozco». " "' --._-- -_o -_ .. -

,'Ei¡¡.minado el expediente incoado por el InsÜÚito, de_ Fonnaci6n
Profesional de Orope~a (Toledo), ubicado en la calle El Ferial, sin
nUmero, solicitando que el mencionado Instituto se _denomine <<AIonso
de Orozco». , ' ,

Vistos los informes favorables emitidos por ros distintos órganos 'que
h1in intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.0 del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de diciembre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomin,e en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Alonso
de Orozco».

J 9771-'

Vistos los informes favorableserríitidos por losdistintos órganos que
han intervenido en el presenté expediente, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 8.0 del Regl¡¡'mentoprovisional de los Centros
de Formación ProvisioniH,-defecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín'
Oficial del Estado» de 20 de diciembre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia '
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Ramón

_y Cajal». '

-Lo: digo a V.l. para sucon6cimiento Y' efectos,,:, _-"
,Madrid,5_dejuniodeI990...,P. D. (Orden de 26deoctubredeJ988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba:

Ilma. Sra. Directora General de Centros Escolares.

Lo digo ¡¡.y, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de junio de I990.-P. D., (Orden de ,26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
caba. ,_o - '

RESOLUClON de 31 de julio de 1990, de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, por la que se
adjudican y prorrogan becas en el extranjero correspondien
tes al Programa Sectorial de Formación de Profesorado y
Personal Investigador y se adjudican y prorrogan becas en
el extranjero correspondientes al Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. asi·
mismo se corrigen errores padecidos en la Resolución de la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica
de 28 de junio,de,1990.

Por Resolución de 3I de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
'k 29 de agosto) del Secretario de Estado de Universidades e Investiga
~¡ón, se convocaba el programa Sectorial. de ,Becas de, Formación; de
Profesorado y P~rsonal Inve,stigadi:Jr en España yen-e)' extraniero: del

Ilma. Sra. DireCtora General de Centros Escoiares.


